INSTRUCTIVO
Presentación de Fichas de Afiliación
A los fines del procesamiento de las fichas de afiliación, deberán cumplirse los siguientes pasos y requisitos:
1. Presentación digital a través del sistema SAE KAYEN
Se deberá realizar una presentación por SAE KAYEN, en el expediente correspondiente al registro de afiliaciones, que incluya:
- Un archivo en formato de planilla de cálculo (.csv o .xls) con el listado completo de personas afiliadas, ordenado alfabéticamente.
- El escrito de presentación, debidamente firmado en original por el/la apoderado/a, escaneado y cargado como documento adjunto.
📌 En el escrito de presentación deberá consignarse expresamente la cantidad de fichas de afiliación que se acompañarán físicamente.
Modelo de listado (formato Excel o Calc):
	Apellido
	Nombre
	DNI
	Fecha de Afiliación

	Pérez
	Ana
	12345678
	10/11/2021

	Rodríguez
	Juan
	23456789
	15/11/2021

	Torres
	María
	34567890
	20/11/2021


Requisitos técnicos del archivo:
Formato del archivo: Debe tener extensión .csv o .xls. No se aceptan archivos con extensión .xlsx.
DNI: Ingresar el número como entero, sin ceros a la izquierda, sin puntos ni comillas.
Apellidos y nombres: Ingresar sin comillas ni símbolos especiales.
Fecha de afiliación: Utilizar el formato dd/mm/aaaa (día/mes/año), con cuatro dígitos para el año y sin comillas. Ejemplo válido: 10/11/2021
⚠️ Importante:
No utilizar comillas ni símbolos adicionales.
No dejar columnas vacías.
El listado debe estar completo y sin errores de formato.
2. Presentación física por Mesa de Entradas
Se deberá concurrir a la Mesa de Entradas para presentar las fichas de afiliación físicas, las cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos:
Protocolo de presentación:
Las fichas deberán estar identificadas con el nombre del partido político correspondiente.
Deberán estar ordenadas alfabéticamente.
Requisitos adicionales:
De cada par de fichas presentadas por afiliado/a, una (1) deberá tener abrochada en la parte posterior una copia legible del último DNI del ciudadano/a. La copia no debe exceder el tamaño de la ficha.
La copia del DNI deberá contar con la rúbrica de la autoridad o certificador/ra correspondiente.
Ante cualquier duda sobre el procedimiento, podrá consultarse con el área correspondiente previo a la presentación.
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes, de 08:00 a 14:00 hs

